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ReSuMeN

EsTe ArTíCuLo ReFlExIvO AnAlIzA LaS PráCtIcAs PoLíTiCaS ReFeRiDaS A LoS MiGrAnTeS 

Y DeSaRrOlLa UnA MiRaDa SoBrE LoS DiSpOsItIvOs OrGaNiZaTiVoS JuRíDiCoS, SoCiAlEs 

Y PoLíTiCoS A LoS CuAlEs Se EnFrEnTaN LoS InMiGrAnTeS. PaRa ElLo, Se EmPlEaN TrEs 

CaTeGoRíAs: SuBjEtIvAcIóN PoLíTiCa, LuChAs De MiGrAcIóN Y PoLíTiCaS PúBlIcAs. TrAs 

UnA ReViSióN De EsTe PaNoRaMa, Se CoNcLuYe QuE Se DeBeN FoRtAlEcEr LoS PrOcEsOs QuE 

OfReCeN LaS PoLíTiCaS PúBlIcAs MiGrAtOrIaS En CoLoMbIa, HaCiEnDo éNfAsIs En La AyUdA 

HuMaNiTaRiA Y El ApOyO PsIcOsOcIaL, De MaNeRa QuE PuEdA GaRaNtIzArSe UnA PrOtEcCióN 

De LoS DeReChOs FuNdAmEnTaLeS Y, PoR EsA VíA, UnA SoCiEdAd IgUaLiTaRiA Y JuStA.

PaLaBrAs ClAvE: InMiGrAcIóN, PoLíTiCa MiGrAtOrIa, PoLíTiCa GuBeRnAmEnTaL, CoLoMbIa.

AbStRaCt

ThIs ReFlEcTiVe ArTiClE AnAlYzEs ThE PoLiTiCaL PrAcTiCeS ReLaTeD To MiGrAnTs AnD 

DeVeLoPs A LoOk At ThE LeGaL, SoCiAl AnD PoLiTiCaL OrGaNiZaTiOnAl DeViCeS ThAt 

ImMiGrAnTs FaCe. FoR ThIs, ThReE CaTeGoRiEs ArE UsEd: PoLiTiCaL SuBjEcTiVaTiOn, 

MiGrAtIoN StRuGgLeS AnD PuBlIc PoLiCiEs. AfTeR A ReViEw Of ThIs PaNoRaMa, It Is 

CoNcLuDeD ThAt ThE PrOcEsSeS OfFeReD By PuBlIc MiGrAtIoN PoLiCiEs In CoLoMbIa, MuSt Be 

StReNgThEnEd, EmPhAsIzInG HuMaNiTaRiAn AiD AnD PsYcHoSoCiAl SuPpOrT, In SuCh A WaY 

ThAt PrOtEcTiOn Of FuNdAmEnTaL RiGhTs CaN Be GuArAnTeEd AnD, ThRoUgH ThIs, A JuSt 

AnD EgAlItArIaN SoCiEtY CaN Be AcHiEvEd.

KeY WoRdS: ImMiGrAtIoN, MiGrAtIoN PoLiCy, GoVeRnMeNt PoLiCy, CoLoMbIa.
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...En el 2019, 
Colombia y Venezuela 
tenían la segunda y 
la tercera población 
de emigrantes 
más grande de 
América Latina 
(2,9 y 2,5 millones, 
respectivamente, con 
Estados Unidos como 
principal destino)

Considerar a los inmigrantes como actores políticos 
no es nada común; por lo general, se piensa en ellos 
en contextos económico-laborales (mano de obra 
barata), policivos y legales (delincuencia, violencia). 
Pero la cuestión de su estatus político no se puede 
obviar. Bastan unos cuantos datos.

La gran mayoría de las personas migran por mo-
tivos laborales, familiares o de estudios. Estos pro-
cesos, usualmente, no le generan problemas ni a los 
migrantes ni a los países a los que ingresan. Por el 
contrario, quienes abandonan sus hogares y países 
por razones imperiosas y, a veces, trágicas, como 
conflictos, persecuciones o desastres, y que llamamos 
“desplazados” (refugiados y desplazados internos), 
son los que más necesitan asistencia y apoyo. Se es-
tima que, en el mundo, el número de migrantes in-
ternacionales es de 272 millones, es decir, el 3,5 % de 
la población mundial (desa, 2019). La gran mayoría de 
los migrantes no cruza las fronteras; son más los que 
se mueven dentro de los países: el pnud estimaba, en 
2009, unos 740 millones de migrantes internos.

En el 2018, Colombia registraba 5,8 millones de 
desplazados internos (10 % de la población), a causa 
de la violencia y de diversos conflictos. El problema 
fundamental es que la mayoría viven un desplaza-
miento largo, pues si regresan a su lugar de origen, 
siguen siendo “desplazados internos”, ya que no se 
pudo establecer para ellos una solución duradera. En 
el 2019, Colombia y Venezuela tenían la segunda y la 
tercera población de emigrantes más grande de Amé-
rica Latina (2,9 y 2,5 millones, respectivamente, con 
Estados Unidos como principal destino). Aproxima-
damente, un millón de venezolanos viven en Colom-
bia, a causa del desplazamiento transfronterizo. Los 
datos son concretos y muestran una realidad inevita-
ble, lo que lleva a una gran cantidad de migrantes a 
radicarse en Colombia.  (idmc-grid, 2020).

Este artículo reflexivo se inscribe –desde la cate-
gorización de Perissinotti (2016)– en el campo de es-
tudio de las prácticas políticas referidas a migrantes y, 
en concreto, de los dispositivos organizativos para los 
migrantes que les piden a los Estados de destino ser 



en comunidad a los individuos de una sociedad, 
distribuyendo lugares y funciones –llamado “poli-
cía”–, y el de la igualdad, “juego de prácticas guia-
das por la presuposición de la igualdad de cual-
quiera con cualquiera y de la preocupación por 
verificarla” (p. 17) –llamado “política”–.

reconocidos como sujetos de derechos jurídicos, so-
ciales y políticos. Para el análisis que nos proponemos, 
usaremos ciertas categorías conceptuales: la de subjeti-
vación política, desde los aportes de Rancière (2006), 
heurísticamente valiosa para pensar los procesos de po-
litización de los migrantes; la de luchas de migración, 
reapropiándonos de varias denominaciones comunes, 
y, por último, la de política pública.

Al definir lo político como “el terreno del encuen-
tro entre la política y la policía en el tratamiento de un 
daño”, Rancière (2006, p. 18) considera que el proceso 
de subjetivación es “la formación de un uno que no es 
un sí, sino la relación de un sí con otro” (p. 21). ¿Qué 
implica entonces un proceso de subjetivación política? 
Lo político supone el encuentro de “dos procesos he-
terogéneos”: el del Gobierno, consistente en organizar 

En ese marco, la subjetivación política se compren-

de como “el acto de la igualdad –o el tratamien-

to de un daño– de gentes que están juntas, por 

mucho que estén entre varios nombres, estatus o 

identidades; entre la humanidad y la inhumanidad, 

la ciudadanía y su negación; entre el estatus del 

hombre de la herramienta y el del ser hablante y 

pensante” (Rancière, 2006, pp. 21-22).

Junto a esta noción de subjetividad política, para 
pensar las experiencias migratorias recurrimos al 
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Plantear esta cuestión no es algo anodino: los efectos 
de pensar a los migrantes como sujetos políticos son 
importantes, ya que permiten debatir ese lazo natura-
lizado entre política y ciudadanía, o entre ciudadanía 
y Estado-nación. Así, como señala Mezzadra (2012), 
“surge un espacio con una perspectiva diferente y más 
prometedora, que ofrece la posibilidad de construir 
coaliciones heterogéneas y bases comunes para que 
se produzca un encuentro entre los migrantes y otros 
sujetos en conflicto” (p. 177). Se despliega todo un es-
pacio, a fin de resistir en el capitalismo actual, que usa 
al Estado como un mecanismo para sostener un equili-
brio económico y social en medio de crisis continuas y 
permanentes (Habermas, 1986). ¿De qué forma? Articu-
lando un sí-mismo-con-otros más profundos, como los 
que se han venido profiriendo en los estallidos sociales 
recientes, los cuales han generado cambios a largo pla-
zo contra aquello que Rancière llama “policía”.

El miedo a ser expulsados es un sentimiento co-
mún en los inmigrantes, en cuyos cuerpos se encarna 
esa sensación permanente que pesa sobre su presen-
cia; pero, incluso con ese miedo, se arriesgan a luchar 
por sus derechos. Se trata de no-nacionales o mejor, de 
no-ciudadanos, o sea, de personas que, en teoría, no son 
“naturales” de este Estado. Ahora bien, la desigualdad 
sobre la cual se instituye esta lucha tiene rostro de Jano: 
son pobladores sin vivienda digna, o sin trabajo, o sin ac-
ceso a servicios básicos (aquí prima un sujeto de clase), 
y/o son migrantes no-ciudadanos (aquí prima el sujeto 
extranjero). Su vulnerabilidad pide reconocimiento, el 
cual provoca una transformación; exige, como señala 
Butler (2006), “un futuro siempre en relación con el 
Otro. También significa poner en juego el propio ser y 
persistir en él, en la lucha por el reconocimiento” (p. 
72). Lucha que puede llamarse “resistencia”.

Resistir, en tanto acto político, quiere decir estar pre-
parados para actuar y trasformar la subjetividad, según 
lo que ven, imaginan y piensan del cuerpo vulnerable. La 

concepto de luchas migrantes, que, según De Geno-
va et al. (2015), incluye diversas experiencias, en dos 
sentidos:

La cuestión de la 
subjetivación política de 
los migrantes

En primer lugar, indica luchas más o menos organiza-

das en las que los migrantes desafían, derrotan, esca-

pan o alteran abiertamente la política dominante de 

movilidad (incluido el control de fronteras, la deten-

ción y la deportación), el régimen laboral o el espacio 

de la ciudadanía (…). En segundo lugar, se refieren a 

las estrategias diarias, los rechazos y las resistencias a 

través de las cuales los migrantes representan su pre-

sencia (impugnada), incluso si no se expresan o ma-

nifiestan como batallas “políticas” que exigen algo en 

particular. (p. 27)

Perissinotti (2016) aclara que esto implica reconocer 
que “la experiencia de la migración define las formas, 
temporalidades y acciones que adquiere la lucha, in-
cluso si esta no se encuentra vinculada a la condición 
jurídica de la migración” (p. 72).

Y, por último, respecto a las políticas públicas hay 
que saber que, si bien, por definición, son responsa-
bilidad de las autoridades, su propósito es satisfacer 
alguna visión de “bien público”, lo que implica la par-
ticipación de múltiples actores (Peterson, 2003); por 
eso, hay que entenderlas como el resultado de una 
acción colectiva desarrollada en lo público y de múlti-
ples acuerdos políticos. Así, el único objetivo del Go-
bierno ya no será ejecutar lo planeado, sino asimismo, 
garantizar la coordinación y la contribución de los ac-
tores clave. En ese sentido, se trata de estrategias con 
las que el Gobierno coordina y articula la acción de 
los actores mediante operaciones deliberadas que en-
carnan la ejecución real de decisiones sobre objetivos 
colectivos, estimados como forzosos o deseables en 
tanto afrontan situaciones sociales relevantes. Estas 
son un constructo social: la respuesta a una necesidad 
que sale triunfante en la discusión pública.
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vulnerabilidad, como expresión de movilización so-
cial, impulsa y provoca la resistencia. Este es el caso 
de las mujeres venezolanas jóvenes que le temen al 
rechazo, a la invisibilidad social y a las expresiones 
violentas, o más simple, a que no se reconozca su 
vulnerabilidad. Este temor nace porque se sienten 
parte de esa categoría que Emcke (2017) llama “lo 
otro”, es decir, lo que amenaza “lo propio”: “El otro 
es aquel a quien cualquiera puede denunciar, des-
preciar, herir o matar impunemente” (p. 14).

De algún modo, las resistencias o las luchas 
migratorias son desencadenadas por los procesos 
de subjetivación política acaecidos en contextos de 
precariedad. Por eso, se puede sostener que en esas 
experiencias de subjetivación política hay gérmenes 
para una transformación de la idea de ciudadanía, 
de la forma cómo la concebimos y de las prácticas 
en las que la plasmamos. Siguiendo a Rancière, Mar-
tínez Bonora (2012) señala:

El obstáculo para una ciudadanía desnacionalizada 

no solo reside en las características obvias del con-

flicto “nosotros nativos” y “otros extranjeros” (…), 

sino en la dificultad en lograr que el proceso de 

demanda, de movilización y de argumentación de-

venga político, en su sentido de litigio, de disputa, 

de denuncia, de impugnación de la lógica “natural” 

de la dominación; impugnación desde la puesta en 

verificación del principio de igualdad. (p. 18)

Las dos cuestiones centrales hasta ahora expuestas 
(el miedo a ser expulsados y la desigualdad) son 
elementos de un dispositivo que se mimetiza como 
“miedo social” e introduce a los inmigrantes en lo 
que Valencia (2010) denomina “capitalismo gore”, 
dispositivo que funciona vulnerando el cuerpo de 
todos aquellos que no sean nativos. Esto se arti-
cula con otros elementos del dispositivo (discur-
sos xenófobos, nacionalismo radical, ausencia de 
políticas públicas, desempleo, etc.). Cuando este 
proceso se condensa, empieza la producción de 
las subjetividades en los migrantes, pero no como 

...Conviene revisar 
ahora cómo están, 
actualmente, los 
programas de 
políticas públicas 
en Colombia, así 
como si estas han 
resultado efectivas 
para garantizarle 
una vida digna a los 
migrantes
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algo definitivo, sino como subjetividad “líquida”, pues 
su producción se ubica en el centro de una lucha por 
no dejarse subjetivar, en otras palabras, por buscar una 
vida plena en el territorio al que se ha arribado. 

Conviene revisar ahora cómo están, actualmente, 
los programas de políticas públicas en Colombia, así 
como si estas han resultado efectivas para garantizar-
le una vida digna a los migrantes. Otro aspecto que 
conviene revisar son las luchas que ellos desarrollan 
en los territorios intentando crecer personal y laboral-
mente, pero sobre todo la forma como dichas luchas 
producen subjetividades. 

todo el país. Esto permite tener un perfil migratorio ac-
tualizado que ayude a tomar mejores decisiones.

Hay que considerar la Ley 2136 del 4 de agosto de 
2021, que reglamenta la Política Integral Migratoria del 
Estado colombiano, estableciendo principios y linea-
mientos, y el documento Conpes 3603 de Política Inte-
gral Migratoria, que vincula los lineamientos, las estrate-
gias y las acciones de intervención para los colombianos 
residentes en el exterior y los extranjeros residentes en 
el país. Su enfoque incluye: (a) dar un tratamiento in-
tegral a las dimensiones de desarrollo de estas pobla-
ciones y (b) mejorar la efectividad de los instrumentos 
usados, a fin de implementar estrategias y programas 
para la población migrante. Sus objetivos son: (a) cons-
truir los lineamientos requeridos para ejecutar acciones 
en torno a la población migrante y (b) lograr la plena 
implementación de las acciones propuestas sobre cada 
dimensión de desarrollo de la población migrante.

Analizando estos documentos, captamos que hay 
una visibilización clara del migrante que se encuentra 
afuera, y aunque se considera al sujeto que retorna, no 
siempre es clara la política para el migrante de otros paí-
ses, sobre todo cuando no está legalizada su situación. 
Es el caso de muchos de los venezolanos que llegan a 
Colombia, pese a que Migración viene expidiendo un 
permiso especial de permanencia (pep) a aquellos que 
ingresaron al territorio nacional antes del 31 de agosto 
de 2020. La migración es diversa, tanto en sus flujos y 
trayectorias como en la existencia de quienes la viven… 
y no siempre eso es tenido en cuenta.

En todo caso, durante el proceso migratorio se van 
subjetivando los individuos. Esto acaece mediante el des-
pliegue del dispositivo mencionado párrafos atrás. No 
obstante, esa lucha ocurre en el momento en el que los 
migrantes no se “dejan captar” por el dispositivo cultural 
y político del territorio al cual llegan, es decir, se hallan en 
medio de una disputa (gestión) entre los elementos del 
dispositivo político de su país de procedencia y el del país 
en el cual desean desarrollar su vida. 

Política pública y luchas de 
los migrantes

El Programa para el Fortalecimiento de la Gobernan-
za Migratoria (pfgm), de la Organización Internacional 
para las Migraciones (oim), ha venido apoyando a Co-
lombia en el diseño, el seguimiento y la ejecución de 
políticas públicas en torno al hecho de la movilidad 
humana. La intención central es territorializar los dis-
positivos de las Naciones Unidas sobre la migración, 
en especial el Pacto Mundial para la Migración Segura, 
Ordenada y Regular y el Marco de Gobernanza sobre 
la Migración (MiGOF). Se pretende que las políticas 
migratorias nacionales y locales tengan una visión, 
unos principios y unos propósitos que correspondan 
a un enfoque integral de la movilidad humana, así 
como que estén adheridas a las normas internaciona-
les y respeten los derechos humanos.

Hasta ahora se ha logrado acompañar a algunas al-
caldías y gobernaciones que incluyan el tema migrato-
rio en sus planes de desarrollo; se ha brindado apoyo 
técnico en la construcción de planes de gestión migra-
toria a los gobiernos locales de Arauca, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Cali, Cúcuta, Ipiales, Medellín 
y Riohacha, construyendo los diagnósticos migrato-
rios de estos territorios. También se han entregado 
insumos técnicos a la Procuraduría General de la 
Nación, buscando incluir un componente migratorio 
en los planes de desarrollo territoriales 2020-2023 de 



14 >
HOJAS DE EL BOSQUE
APUNTES//

En esta “gestión de la lucha”, los migrantes van viviendo 
experiencias que los afectan y alteran su forma de ver 
(vivir) el territorio. Esto ocurre en dos sentidos: pue-
den tener una buena percepción o una visión pesimista 
de las condiciones de vida que les ofrece el país y sobre 
su futuro. Eso depende de las políticas públicas para 
inmigrantes con las que cuente el país de refugio y las 
garantías que les pueda brindar. 

En ese horizonte podemos avizorar varias cosas 
sobre las luchas por las que pasan los foráneos (otros) 
en un territorio como Colombia, donde se viven situa-
ciones de protesta, a causa de los múltiples atentados 
contra los derechos de los ciudadanos. Por ejemplo, 
muchos migrantes se unieron a las diversas manifesta-
ciones con el propósito de condenar la imposición de 
políticas que afectan a los ciudadanos, encontrando en 
esa práctica un elemento que puede servirles para com-
prender el funcionamiento y la regulación del país. 

Por otra parte, los procesos migratorios crecien-
tes interpelan al país y plantean retos asociados con la 
nacionalidad (para los extranjeros) y con la residencia 
(para los nacionales). Si bien, es cierto que ambos co-
lectivos tienen rasgos particulares e intereses diferen-
tes, resulta claro que comparten restricciones proce-
dentes de los marcos normativos que limitan, de modo 
total o parcial, el ejercicio de su participación política. 
Las prácticas políticas migraatorias no los exoneran del 
dispositivo político colombiano, sino que los involucran 
de modo directo, lo que no es para nada negativo, pues 
les permite vivir las formas en las que el pueblo afronta 
las equivocaciones legales y sociopolíticas del país.

De manera que fortalecer las políticas públicas para 
ofrecer unas condiciones humanitarias y ciudadanas 
adecuadas a los migrantes debe ser una cuestión priori-
taria, pues, de este modo, podrá construirse o recons-
truirse una estructura societal igualitaria y justa, que, 
en todo caso, permita tratarlos como ciudadanos y no 
como extraños.
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A modo de conclusión
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En general, la participación política adquiere formas 
variadas (más allá del derecho al voto), desde la con-
currencia en la arena política y la participación en ac-
tividades asociativas hasta la presencia en los medios 
de comunicación y la organización de movilizaciones. 
Cada una influye en la toma de decisiones colectivas. 
Los rostros que asumen la participación política se en-
cuentran vinculados por los llamados “derechos polí-
ticos”. De ahí, la necesidad de seguir reflexionando 
y actuando en pro de los derechos de los migrantes.

Aunque en Colombia existen políticas que afron-
tan la cuestión de la inmigración creciente, deberían 
fortalecerse aspectos que parecen no ser eficientes. 
Por ejemplo, las deficiencias que presentan los pro-
cedimientos para la gestión de los pep, de manera que 
los migrantes puedan desarrollar labores formales, lo 
que no se ha logrado del todo, provocando un au-
mento del trabajo informal en el país y sus efectos 
discriminatorios e injustos.

Algo que se debe considerar de manera urgente 
es la cuestión de la salud mental de los migrantes, 
pues las luchas por las que tienen que pasar en tér-
minos políticos y culturales, así como el miedo a ser 
expulsados, los golpean fuertemente sin que nadie dé 
cuenta de ello, tanto así que las políticas migratorias 
no siempre plantean algún tipo de asistencia psicoló-
gica, cuando, en realidad, muchos la requieren. 

De todas formas, estando o no vinculados a los 
dispositivos políticos y migratorios en Colombia, 
los migrantes no solo generan problemas, sino que 
también aportan. Basta considerar aspectos como: la 
hibridación cultural, las nuevas tendencias gastronó-
micas y la dinamización de ciertas economías a par-
tir de emprendimientos que para los colombianos 
podrían parecer descabellados, pero que sirven para 
diversificar la oferta de productos en el país. Debido a 
todo esto, hay que seguir estableciendo políticas pú-
blicas que mejoren las condiciones de vida de todos 
aquellos extranjeros que deseen vivir en el país de la 
abundancia.


